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"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año de la Universalización de la Salud"

San Isidro, 3 de julio de 2020

OFICIO N° 1026 - 2020 - MINCETUR/VMT/DGPDT

Señor
SEAN TRAVIS
Representante Legal
ADVENTURES TO PERU TRAVEL S.A.C.
Clle Los Ibis 175 Int 301 Urb. El Palomar
Lima/Lima/San Isidro

Asunto : Inscripción en el Directorio Nacional de Prestadores de Servicios
Turísticos Calificados.

 
Referencia : Expediente N° 1340152

De mi consideración.

Es grato dirigirme a usted en atención al documento de la referencia, a fin de adjuntar al
presente la Constancia N° 012, que da cuenta del cumplimiento de los requisitos exigidos
en los artículos 9° y 22° del Reglamento de Agencias de Viajes y Turismo, aprobado por
Decreto Supremo Nº 005-2020-MINCETUR y de la inscripción en el Directorio Nacional
de Prestadores de Servicios Turísticos Calificados.

Sin otro particular, me suscribo.

Atentamente,

Firmado digitalmente
DANIEL MARAVI VEGA CENTENO

Director General de la Dirección General de Políticas de Desarrollo Turístico
Ministerio de Comercio Exterior y Turismo - MINCETUR
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